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CLASE: C-7 POLIZA No. 735820

AFIANZADORA G&T SOCIEDAD ANONIMA., en uso de la autorizacióñ que le tue otorgada por el [4lN|STER|O
DE ECONOMIA se constituye fiadora solidaria hasta por la suma de VEINTE MIL SEISCIENfOS TREINTA Y
TRES OUETZALES CON 93/1OO 

-ANTE: SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUÍARIA -SAT-.---

Para garantizar: a ñombre de NUEVOS AL¡TACENES, SOCIEDAD ANONIMA, para que pueda efeciuar el
levante de las mercancías amparadas en LA DECLARACTóN úNICA CENTROAMERICANA (DUCA)
GTPRQPQ-20-OOO8O4-OOO1-8, NÚMERo DE ooRRELAIIVo o REFERENCIA 303-o7o0o12. REGIMEN
ADUANERo 23 MoDALIDAD ID, CLASE 10, DERIVADo DE LA EMISIÓN OE LA AUDIENoIA GTPRQPQ.
2020-804-AV{1 EN REsoLUctóN NUMERo 2020-23-26-001194, DE FEcHA 2s DE EN ERo DEL 2020.

Esta flánza estará vigente duÍante el plazo que dure el proceso administrativo.

De conformidad con el Decreto número 25-2010 dél Congreso de lá Repúb|ca Ley dé Actividad Aseguradora,
artfculos 3literal b) 106y 109 y para los efectos de su aplicáción, toda referencia a fianza se entenderá como
segurc de caución afianzadora como aseguradora y reafianzamiénto como reaséguro

AFIANZADORA G&f SOCIEDAD ANONIMA. conforme arllculo 1027 del Código de Comercio, no gozaÉ de los
beneficios de orden y excusión a que se refiere el Cód¡go C¡v¡l de la Rep¡lblica de Guatemala y paÉ la
iñterpretación y cumplimiento de la garantla que esta póliza representa, se somete expresamente a la
jurisdic¿ión de los Tribuña¡es de el Departramento de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL frrma la presente Póliza en la Ciudad de Guatemala, el 30 de Enero de¡ 2020.

AfianzadoraG&T.S.A.

carlos Fernándéz Gomar

Añ.n¿¡doE G&f, S.A \s 337929
AFIANZADORA I G&T

POUZA

PoR: **** Q.20,633.93 ******



Guatemala, 30 de Enero del 2020

Señores:
SUPERINf ENDENCIA DE ADMINISTRACION TR¡BUTARIA -SAT-
Presente.

El seguro de caución (fianza) que a continuación se identil¡ca y para los efectos del fiel
cumplimiento a lo establecido en elArticulo 69 de Ia Ley de Contrataciones del Estado y elArticulo
59 de su Reglamento, se CERTIFICA su AUTENTICIDAD, toda vez que el mismo ha s¡do emitido
en cumplimiento del Decreto No. 25-20'10 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la
Actividad Aseguradora y que el firmante de la póliza, posee las facultades y competenc¡as
respectivas para el efecto.

- Seguro de Caucaón (Fianza):

CLASE: C-7

POLIZA No. 735820

- Asegurado (Fiado): NUEVOS ALMACENES, SOCIEDAD ANONIMA

- Fecha de Emisión de la póliza: 30 de Enero del2O2O

Atentamente,

Por Afianzadora G&T:

Apoderado
Carlos Fernández Gomar

Para verificar la autenticidad de la póliza puede ingresar a la sigu¡ente dirección web

httpsJ^¡vww.segurosgyt.com. gvconsulta-de-flanza/

Código de Verifcacjón: 2279657 ' 854589
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